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sE T¡ENE A LA vtsrA EL EXpEDTENTE DE BASES DE conzAclóN Ren¡lrtDo PoR LA
pIn=ccIéru MUNICIPAL DE PLANIFIc*cIé¡¡ DE LA" MUN'CIPALIDAD DE PACHALUM DEL
üEpARTAfiSETTü üE Él- QU,CHÉ, REFEREf.¡TE AL PROYECTO: "MEJORAfdIENTO
EScuELA pRTMARIA cesenío clpnÉs 2, ALDEA clpRÉs, PAcHALUM, QUIcHÉ"

For esie acto el lnfrescrjio Abogado y N*taria, l*rcenciado [r.4étrinton Es{uardo §oii:rz*no tilvera,
colegiado activo número 7,673, y Número de ldentificación Tributaria (NlT) 1414300-3, tiene a
Ia vista el expediente administrativo bases del proyecto_ denominado: "MEJORAMIENTO
ESc{JELA FR[fdARtA cAsERío crpnÉs z, AI*BEA ótpRÉs, pAc]iALUftñ, Qt,tcHÉ" y para

los eíectos que establece la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento se procede a

realizar análisis jurídico para emitir opinión jurídica de conformidad con los siguientes
argumentos:

ANTECEÜENTÉS

La opinión jurídica en el ámbito administrativo, vierte el parecer jurídico sobre un caso en

especifica, de ninguna manera debe tamarse como base de apr"obación o desaprohaciÓn

admlnistrativa del trámite del expediente, ya que la entidad administrativa es quien posee la

facultad de resolución y decisión adrninistrativa.

a) Se tiene a la vista el contenido de ias bases antes indicadas, se han revisado y se

considera que las rnismas poseen elcontenido establecido en la Ley de Contrataciones

del Estado y su RegÍamento, cumpliendo con los requerimrentos de este tipo de ofertas"

b) Se ha podido comprobar que la oferta de cotización posee ya el número de SNIP

-^^^^^+:,,^, cIPEULTVU.

FUNDAMENTO JURIDICO

La Ley cle Contrataciones del Estado en su articulo 1, establece qlle el r:bjeto de Ia rnisma es

nornl§r las compras, ventas, coni;"alaciones, arrendamientos o cualquter otra modailclad de

adquisición pública. En este caso la Municipalidad de Pachalum del departamento de El Quiché,
tiene por objeto mediante el Expedrente de Bases que se analiza la adquisición de os insumos
y la contratación de sen¡icios para ejecucion de: l:ryE_JO_lAYlENT0 ESCUE{-A PRIMARIA
CASER¡O CtpRÉS 2, ALDEA CIPRES, PACHALUM, QUICHE". Al respecto et artículo 38 de
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laLeydeContratacionesdelEstadoestableceelprocedimientodeCotizaciÓnaplicablealcaso
üoncreto. por lo que a*üá **,-,*iirse con et pioceoimiento señalado en ei artículo 39 de la referlda

l*y. *i:iie *llas i* ¡:uL}i+ac;o:i *e ias r*spectivas hases,. qi.]* 3S ei motivo de ia presenle,

conforme lo estaotece ul-árti"uro 15 del ri"güÁárt" de la Ley de contrataciones el Estado

Acuerdo gubernativo iz-zol,a, debe requeririJelDictamen jurídico respectivo a persona idÓnea'

corno sucede en e$te caso, aden:ás con{crrne *l r¡lsmo rágian:*nto en su añíci;ia '1 6 cebe *n

dicho proceso de Cotización cumplirse con g"n"trt la docurientaciÓn de soporte debida para la

convocatoria a la cotización respectiva. sufuesto que se cumple con las bases que se ponen a
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Enbasealosdocumentospresentadosyanálisisdelasnormasleoalesanteriormentecitadas'
es procedente emitir óiórnulrN FAVOÉABLE, ; ¿* bases oe coitzgClÓN REFERENTE AL

pROyECTO: ,,n¿e¡óá,sMtENTü ESCU-aÁ PRIMARIA CA§ER{S ClpRrS 2' AL§§&

ctpRÉS, pAcHALU;i, óÜñüh;. rn ,¡"áque se ha cumplido con los requisitos de lev v

reglamentos que se 
"tilnr"."n 

para su efecto,'paralapublicacrÓn en el portalde Guatecompras'

!¡ c*ntr¡uar ccn el trarnüráipeciivo. se l'.acen ias siguientes REGüF'/!ENDAC!$NE§: Requerir

conformeelartículo16delreglameniodeiaLeydecontratacionesdelEstado'eldictamena
asesor financiero 

"n 
.u ir.o. observar tos-aiuárdos que ha emitido el Ministerio de Finanzas

Públicas aplicables rlr. n,=*t respectivas parg-9!!9i3?i1ld," las ofertas respectivas'

Y PARA REMITIRIU¡ iÑTIOAD REOUIáÉÑTT EXTIENDO LA PRESET'¡TE Eh¡ DOS IIOJAS

DE PAPEL MEMBRETADo, PACHALUM, VEINTIocHo DE NoVIEMBRE DE DoS MIL
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DR. MELINTON ESTUARDO SOLORZANO RIVERA
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